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LAMBAYEQUE
RAÚL ALExANDER SANTISTEI]AN
DURAND

SENTENCIA INl'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima 22 de octubre de 2018

,\st. N to

Recurso de agravio constituciol'tal interpuesto por don Raúl Alex¿mder

Santisleban Du¡and contra la resolució[ de fojas 42, de fecha 6 de abril de 2018.

expedida por la Primera Sala Especializada Civil de Ia Code Superior de Justicia de

Lambaycque que declaró inprocedentc la demanda de autos.

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el dia¡io
<tficial lll l'eruanc¡ el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal estableció, en el
f'undamento 49, con ca¡ácter dc precedente, que se expedirá sentencia intcrloculuria
denegatoria, dictada sin más trámite. cuando se preseDte alguno de los siguientes

s. que igualmente están contenidos cn el articulo I I del Reglamento
vo del Túbunal Constitucional

a) Carezca de fundamenlació¡ la supuesta vulneración que se invoque.
b) I-a cuestión de Derecho contenida cn el recurso no sea de especial

fáscendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga u11 precedente del T¡ibunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de malera desestimatoria en casos sustancia]mente iguales.

2. Enel presente caso, con lecha 5 de juliode2017, el demand¿rnte solicila qüe se

declare nulo cl despido arbitrario del cual ha sido objeto el 24 de junio dc 2017 ¡,
en co¡rsccuencia, se disponga su reposición en el puesto de trabajo que \enid
descmpeñando como agente de seguridad de la empresa Cerár¡icos Lambayeclue
SAC medianle un contrato a plazo indeterminado sujeto al régimen de la actividad
privada, más e1 pago de los costos del proceso. Maniliesta que prestó seNicios de

fbrma ininterrumpida mediante un contrato verbal y, posterio¡mente, mediantc un
contralo de incremento de actividad desde el 9 de marzo hasta la l¡cha de sLr

dcspido, esto es, por un periodo de 3 meses y 16 días. Señala que al superar el
periodo de prueba establecido por la ley ha adquirido estabilidad laboral, por lo quc
al ser despedido sin la concu¡rcncia de una causa justa derivada de su cápacidad o

conducta laboral, su despido resulta ser arbitrario. Refiere la vulneraciól de sus

f RIBUNAL CONSTITUCIONAL

¡'UNDAMENTOS



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ilill]ililililffi 1Iilr
EXP. N." 0 1476-201 8-PA/TC
LAMBAYEQUE
RAÚL ALEXANDER SANT]STEBAN
DURAND

derechos constitucionales al lrabajo, a la estabilidad laboral, a la legitima defensa, a

la igualdad y a no ser discriminado por razón de trabajo.

3. En ese sentido, en la Scntencia 023 83-2013 -PA,/TC, publicada en el diario oficial
El Peruano el 22 de julio de 2015, este T¡ibunal estableció en el f'undamento 15,

con carácter de precedente, que una vía ordinaria será "igualmente satisfactoiia"
como la vía del proceso constitucional de amparo si en un caso concreto se

demuestra, de manera copulativa, el cumplimie¡to de los siguientes elementos:
i) que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; ii) que la
resolución que se luera a emitir pueda brindar tuteia adecuada; iii) que no cxistc
riesgo de que se produzca irreparabilidad; y iv) que no existe necesidad de una
tutela urgente derivada de la ¡elevancia del de¡echo o de la gravedad de las
consecu(]ncias.

En el preserte caso, desde una perspecliva objetiva, tenenos que el proceso laboral
abreviado de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley 29497, cuenta con una

idónea para ácoger la pretensiór de la demandaüte y darle tutela
Es decir', el proceso laboml se constituye en uüa via célere y eñcaz

dei amparo, donde puede resolve¡se el caso de derecho fundamental
ropuesto por la dema¡dante de conlbrmidad con el fundamento 27 de la Sentcocia

5. Por otro lado, atendiendo a r.rna perspectiva subjetiva, en el caso de autos no se ha

acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se transite por la vía
ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la necesidad de tutela urgente
deivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que
podria ocurrir.

6- Por lo expuesto, en el caso concreto existe u¡a vía igualmente satisfactorja que cs cl
proceso laboral abreviado. Así, habiéndose ve¡ificado que Ia cuestión de De¡echo
invocada contradice un precedente del Tribunal Co¡stitr¡cional, el recurso de
agravio debe ser desestimado.

7. De otro lado. si bieD la sentencia emitida en el Expediente 023 83-2013 -PA/TC
establece reglas procesales en sus fundamentos 18 a 20, es necesario precisar que
dichas reglas son aplicables solo a los casos que se enconÍaban en hámite cuando
la precitada sentencia fue publicada en el diario oltctal El Peruaro (22 de julio de
2015). no ocurriendo dicho supuesto en el prese¡te caso, dado que la denanda se

interpuso e1 5 dejulio de 2017.

023 83-20l 3 -PA/TC
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8. En consecuencia, y de 1o expuesto en los fundamentos 2 a 7.rlpra, se verilica que

el presenle recurso de agravio ha incur¡ido en la causal de rechazo p¡evista en cl
acápite c) del fundamento 49 de la se¡tencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso c) del artículo I I del Reglamento Normativo del -l'ribunal

Constitucional. Por esta úzón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso dc agr¿r io constitu.'ional.

Por estos lundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conflere la Constitución Politica del Pc¡ú, el fundamento de voto del magisfado Sardó¡
de l-aboada. y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barera. convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular de1 magistrado F'crrcro Costa.

IIESUELVE

Declarar IMPIIOCEI)EN'Ilil cl recurso de agravio constitucional

/tLo s

Lo c o:
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Publíquese y notiffquese.

SS,
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T,UNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el fallo dc la sentcncia interlocutoria expedida en aubs,
discrepo de su fundamentación.

lin el acápite b) del fundamento 49 do la scntcncia emitida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC precedente Vásquez llomero este Tribunal Co¡stitucional señaló que
dcbc rechazamc el recurso de agravio constitucional cuando la cucstiófI de De¡echo que
contjcnc no sca dc especial hascendencia constitucional.

En este caso, la pale demandante solicita su reposición e¡ el puesto de trabajo, por
considerar que fue despedida arbjtra¡iamenfe. Sin embargo, como he scñalado
repelidamente en mis votos emitidos como magistaado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestm Constitución no establece un rógimen de estabilidad laboral
absoluta.

A mi cntcndcr, cl de¡ccho al trabajo consagrado por cl articulo 22 de la Constitucrón no
incluye la reposic:ón. Como señalé en el voto singular que cmiti en el Expedrente
05 05 7-201 3-PA/'|C, Precedente Huatuco Huatuco, el derecho al trabajo

§x4
\ryZ

dcbe ser entcndido coma ld posibilitldd de a«e¿et l¡brcneúe al t ercd.lo labotul o a
dcsan-ollú la aúiúddd económica qte una quietu, dentro de los lím¡tes que ld ley
eshbl?tc por ruzones de olden ptiblito. Solo esla interyrctación es consisrente con las
liberadcs de conlralación y lrabajo consagradas en el aiticulo 2', incisos l4 y t5; la libertad
dc cmpresa eslablecida cn el añiculo 59"; y, la visión dinámica dcl proceso económico
conlcnida cn el a¡¡iculo 61" de la Constitución.

Asi, cuando cl a¡tículo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
lmba.jador protccción adecuada contra el dcspido arbitra o", se refiere solo a obtener
una indemnización dctcrrninada por la ley.

A mi c¡itc¡io, cuando Ia Constitución utilizó el ¿djefiyo arbitrario, englobó tanto al
despido rnlo car'\1o al inju¡^tiJicdclo de los que hablaba el Decrcto Legislativo 728, Lcy
dc Fomento del Emplco, dc l2 de noviembre de 1991.

Esto cs asi porclue, según el Diccionario de la Lengua Española, 17 tbitrario cs

Sujero a l¿ librc voluntad o al capricho a¡rcs que a Ia ley o a la rázó¡

Indebid¡mente, la Ley 26513 promulgada cuando ya se encontlaba vigente Ia actual
Constitución pretendió equiparar el despido que la Constitución dcnomínó arl¡itrarü¡
so]o a Io que la vcrsió¡ original del Dccreto Legislativo 728l'lamó injustAcddo.
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Semejante operación nomativa implicaba añrmar que cl dcspido zllo no pucde ser
desc to como "sujcto a la lib¡e voluntad o al capricho antes que a ]a ley o a la razón", lo
quc cs cvidcntemente inaceptable.

Más allá de su deficjcnte lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucita¡ la
rcposición como mcdida de protección frente a uD tipo de despido, entregándoles a los
jueces poder para forzar l¿ continuid¿d de una relación de trabajo.

Esta nueva clasiñcación que se mantiene e¡ el Texto Único Or<lenado del Decreto
I-cgislativo 728, Lcy de Productividad y Competitividad Laboml, aprobado mediante
Dccrcto Suprcmo 003-97-TR es inconstitucional.

I-ar¡cotablcrnente, estc cl.ror fue ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicab Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
correspondia la reposición incluso frente al despido arbitrario.

Al ticmpo quc cxtra.jo la rcposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera entre el dcspido nulo, el incausado y el fraudülento. Asi,
si no co¡1!e¡cía. al menos confundiria.

A mi critc¡io, la p¡oscripción co¡stitucioDal de la reposición incluye, ciertamentc, a los
lrabajadores del Estado sujetos al Dccrcto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral".
con el que tanto su predecesora de 1979 como (]l Decreto Legislativo 216, <]e 24 de
marzo dc 1984, se rcferian a la reposición-

Ihr tanto, considcro que el iecurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no
cslá rclacion¡do con el contentlo constitucionalmente protegido del de¡echo invocado.

s

¡nü,r

SARDÓN DT] TAROADA

Lo qu
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lll derecho a la reposición del régimcn dc la caIrem administrativa no sobrcvivto, pues,
a la promulgación de la Constitución el 29 dc diciembre de 1993. No cambia |as cosas
que hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me oto¡ga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencla

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular. para expresar tespetuosamente
que disicnto del precedente vincula¡te establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundaDentos que a

conlinuación expongo:
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EL'IRTBUNAL CoNsrlrucroNAl coMo coRTE DE REVISIóN o F^LLo y No DD

CASACIóN

l,a Constitución de 1979 creó el T bul1al de Garantias Constitucionales como
instirncia de casació¡ y la Constitución dl] 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez eIr nuestra histo a

constitr¡cioral, dispuso la crcación dc un órgano ad ñoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de ga¡antizar la sup¡emacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Gárantias
Constitucionales era un órgano de control de la ConstitucióD, que tenía j urisdicción
en todo el lelritorio nacional para conoce¡, en Nía de casaciófi, de los habeas corpus
y amparos denegados por ei Poder Judicial, lo que implicó que dicho 'liibunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma definitiaa sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a ios
de¡echos reconocidos cn La Con:titución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Lcy Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aficulos 42 al46, que
dicho órgano, al encontrar L¡na resolución deÍegatoria que ha violado la ley o la ha
aplic¿do eIr lbrma erada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentelcia y, luego de

señaiar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
Rcpública (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
p¡occdimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucio¡ales
mencionados.

l.ll modclo dc tutcla antc amenazas y vulne¡ación de de¡echos l'ue se¡iamente
nlodillcado en la Constitüció¡1 de 1993. En primer lugar, se amplian los
mccanismos dc tutcla dc dos a cuatro, a saber, habeos corpuit, amparc, habeds daÍa
y acción de cumplinieíto. En seglLndo lugar, se crea al'lribunal Constitucional
como ó¡gano de cor,t¡ol de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
oalilica erróneamente como "órgano de conlrol de la Constitución". No obstante, en

,l

W1



w ffitililtfltffiililffiilt1
EXP. N." 0 i 476-201 8,PA/TC
LAN4BAYEQUE
RAÚL ALEXANDER SANTISTEBAN
DURAND

f RIBUNAL CONSTIf UCIONAL

materia de procesos constitucionales de ld libertad, la Constitución eslablece que el
'l ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Peru, en su a¡tículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en últíma y
deJinitira ínsttrncia, lus resoluciones denegatorian^ dictadas en los procesos de

habeas corpus, afipdro, habeas data y acciófi de cuhlplü ie to". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el liibunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
colltravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y r:l respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artícr o l), y "la observancía del debido proceso y tutelu
iurisdiccional- Ningukd peri\o a puede ¡-er desviada de la julisd¡cc¡ón
predeterminada por la ley, ni itofielida a procedimíenfo disfinÍo de los prcyiamente
esÍablecidos, ni juzgada por órganos julisdiccionales de excepcíón ni por
comisiones especiales creadas ql el¿cto cualqu¡eru sea su denomínúcíón",
consagrada l¡n el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advieúe, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la úitima instancia constitucional tiene lugar por la vía del ceúioturi
(Suprema CoÍe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
u¡ órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está er discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abri¡ la vía coüespondiente pa¡a que el 'l¡ibunal Constitucional pueda
prorlunciarse. Pero la apertura dc esta vía solo se produce si se pernite al
pcticionaDte colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
¿nali*i. de lo quc 5c pretende. de lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio dc def'ensa de los derechos filndamentales frente a los poderes
públicos y p vados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
¿r¡bitrariedad.

8. La administ¡ación de juslicia constitucional de ia libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coresponde, del derecho de

W1

EL DERECHo A sf,R oíDo coMo IIANTFEST^C¡óN Df, LA DEllocRATrzacróN D[ Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES DE I,A I,IBERTAT)
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defensa inhe¡ente a toda persona, cuya manifestación prima¡ia es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al ilterior de cualquier proceso en el cual se
Jelermincn sus derechor. interescs ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alcjamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sir realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa. la cual. sólo es
eléctiva cuando ei justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pedinentes, concretándose cl principio de inmediación que
debe regir en todo p¡oceso constitucional.

10. Sobre la intcrvcnción de las partes, corrcsponde señalar que, en tanto que la
potestad de administa¡ justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la padicipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también co¡lstituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidi¡ia sobre la esfe¡a de interés de
üna persona sin pemitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Comtitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones! por
exprcsar de modo suficiente las razoües de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En cse sentido, la Corte Interamericana de Derechos Huma¡os ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a trat¡ar al indiúduo en Íorlo momefito como
un yerdadero sujeto del ptuceso, en cl ncit amplio sew¡do de este concepto, y no
simplemente como objefo del istuo"'. y que "para que exisra debido proceso legal
es preciso que ufi justiciable pueda hacer valer sus derechos y deJender sus
int?reses cn.l;)rma efcctiNo 1 cn condiciones de igu.tldad procesal con otros
iusli.iabl¿s"'.

' Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.

'Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.

/i1t
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NATURALEZA PRoCtrSAL DtrL RECURSo DE AGRAvIo CoNsTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intáprete sup¡emor pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también cstá somelido a la Constitución.

14. Cuando sc aplica a un proceso constitucional dc la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria". el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el 'l.ribunal ConstitL¡cional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlb¡midad con los aficulos 18 y 20 del Código Procesal Constilucional, el
Tribunal Comtitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al T bunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recurso, sino por cl contrado dc "conocer,, lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.
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16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fómulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especificos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
conviefte el empleo de la precitada sentencia en a¡bitra¡io, toda vez que se podría
at¿ctar, entre otros, el derecho l'ulldami.ntal de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibiJidad, afecta¡do notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respcctiva demanda.

17. Por lo demás, ,zz.rta¡is mutandí.t, el precedente vinculante contenido en la Sertencia
00987-2014-PA/TC ¡epite lo señalado por el T¡ibunal Constitucional en orros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una tealirmación de la naturaleza
procesal dc los procesos constitr¡cionales de la libe¡tad (supletoriedad, via previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitr¡cional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os r1o constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

N]
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19. Por ta¡1to, si se liene en cuenta que ia iusticia en sede constitucional representa ]a
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agmviados, \,oto a fávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchal a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando ¡o encuentran justicia cn el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cue[ta ql¡e, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le r¡ueda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

s
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20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defe¡sa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de Ia Constjtución, pues si toda garantía constitucioÍal
entraña el acceso a la prcstación jurisdiccional, cada cual al del'ender su derccho
está defe¡diendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la p¡otección j udicial auténtica".


